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03*71 OT'I 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. . . . o l f n V 
DUrtáf* al 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ins
ertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES se han de man
dar al Jcíc Político respectivo, por cuyo'Conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de.6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pruxios DE SUSCRICION .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio d« carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sel los .—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma?; 
pero los de interés particular pagarán das reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

provincial en sesión de 2 7 del corriente mes, con arreglo al párrafo 2 . del 
R E P A R T I M I E N T O aprobad o ^ r l ¿ g J £ g g g de d 7 A¿osto de 1870 , por la suma de 1 .923 .812 pesetas 31 cuntimos que 

artículo 81 de la ley orgánica P^vincial^de ^ ^ ^ f ^ ^ ^ ó m i o o de 1874-75 , ó sea el 16 por 1 0 0 de o q u e por 
deben satisfacer los pueblos de la p r o y pasado de 1 8 7 5 - 7 4 , debiendo incluir en sus 
contribuciones d i í e c t o s h a n ^ o t e ^ u £ á c a d a u n o se les fija en el presente estado, é ingresar su importe integro en S t t ^ ^ ^ l lCaTépoqcQaes a e ^ r e c a X c i o n ordiAaria, segPun previene el art. 8 2 de la otada ley de 2 0 de 
Agosto. 

Industrial. 

P E S E T . CENTS, 

.................. 

Madrid 
Ajalvir y Daganzo de Abajo 
Alameda del valle. 
Alcalá de Henares y el caserío del En 

cinar 
Alcobendas 
Alcorcon 
Aldea del Fresno 
Algete 
Alpcdrete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez 
Aravaca y el parador de Nuestra Seño

ra del Buen Camino 
Arganda, el caserío del Campillo y el 

de Vilches 
Arroyomolinos. . . . 
Barajas, el despoblado de Rejas y el pa 

rador del Puente de Viveros 
Batres i 
Becerril J 
Bel monte de Tajo 
Berrueco 
Berzosa 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo.Cerceda y Mata el Pino 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Buitrago 
Bustar viejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cadalso * 
Camarma de Esteruelas y del Caño 
Campoalvillo 
Cam;>o-Real 
Canencia 
Canil lejas . . . . . . . . . . 
Canillas 
Carabanchel Alto 
yarabanchel Bajo 
graban» 
Casarrubuelos 
Cenicientos. 
C e r c e d i l l a . . ; ; [ \ , 
C c r v e r a . . . ' * . 
Chamartin.! 
Chapinería.! 
C h i n c h ó n . . . . i " - ' 
Chozas de la Sierra 
Cierapozuelos . . . . . . f . . - -
Cobcña 
Collado Mediano. 
Collado Villalba \\\\'f"" 
Colmenar del A r r o y o . . ! ! ' . . * * . * ' ' [ ' 
Colmenar de Oreja ' . " ' . " . . . . i . " " ! . 
Colmcnarejo [ [ ] 

5.789.204 
17.t47'48 
4.002*93 

Territorial. 
13 por 100. 

xui'.Tti'-Q [ai1 

TESET. CENTS. 

pan el T e s o r o . , 8 0 ^ ' 0 4 C U P ° S 

del Tesoro. 
P E S E T . C E N T S . P Í S E T . C E N T S . 

74.376*40 
22.622*24 
15.717*42 
11.699'04 
22.950*9(' 

3.186 
9.931*86 
5.676*30 

89-910*72 

8.487*90 

56.426*12 
4.559'40 

29.875*50 
6.308*10 
4.927*66 

10.487*57 
2.869*56 
1.647 

12.260*70 
6.861*24 
6.818*94 

13.283*10 
25.040*52 

9.099-36 
13.357*44 

3.652*16 
11.274*66 
15.963*50 
5.172*26 

28.700*48 
7.6S3'30 
8.812*13 
9.829*35 

27.17940 
32.503*82 
21.551*82 

3.130*94 
14.546*78 
11.745 

1.405*27 
14.179*07 
ll.6!»3'66 
75.613*50 

8.462*70 
36.887*22 

9.799*47 
4.554 
7,731*64 
9.153*15 

83*493 
4.204*53 

.030.952*86! 8 
507 
187*50 

28.448 
942*50 
617*50 
130 

1.282-50 
18o 
338*50 
492*50, 

21.599*50, 

2.044*55 

5.192*50 
177*50 

3.132*50 
89 

718*50 
763 

65 

272*25 
187*50 
202*25 
630 

2.422*50 
3.179-35 

892*50 
271*50 

2.535 
217*50 

1.240*63 
380 

1.176*25 
485 

2.804'10 
6.075 
1.853 

352*50 
503*50 
935 

37 
1.513-63 
1.030 
5.776*56 

76 
2.787*25 

331 
200 

1.559*50 
380 

5.877*82 
307*50 

I 

820.156*86| 1 
17.654*48 
4.190*43 

102.824*40 
23.564*74 
16.334*92 
11.829*64 
24.233*40 

3.371 
10.270*36 
6.163*80 

111.510*22 

10.532*45 

61.613*62 
4.736*90 

33.003 
6.397'10 
5.646*16 

11.250*57 
2.934*56 
1.647 

12.532*95 
7.048*74 
7.021*19 

13.913*10 
27.463*02 
12.278*71 
14.249*94» 
3.923-66 

13.809*66 
16.186 
5.172*26 

29-941*16 
8.063*30 
9.933'38 

10.314*35 
29.9S3'20 
33.573*32 
23.439*82 

3.433*44 
15 055*23 
12.680 

1.442*27 
15.692*70 
12.723*66 
81.390*06 

8.533*70 
39.674*47 
10.130*47 
4.754 
9.291*14 
9.533*15 

89.370*82 
4.512*03 

.411.225*10 
2.824*72 

670*47 

16.451*90 
3.770*36 
2.613*59 
1.892*74 
3.877*34 

539<38 
1.643*25 

987 
17.841*64 

1.685*19 

9.859 
757*90 

5.281*28 
1.023*54 

903*38 

" 0 8 
263*52 

2.005*27 
1.127*30 
1.123*39 
2.226*10 
4.394*0S 
1.964*59 
2.279*99 

627*78 
2.209-54 
2.589*76 

827*56 
4.790*59 
1.290*13 
1.593*14 
1.650*30 
4.797*31 
6.172*61 
3 750*37 

557*35 
2.403*85 
2.023-80 

230*76 
2.510*83 
2.035 ;78 

13'022'4l 
1.366'19 
6.347*92 
1.628*33 

760*64 
1.436*53 
1.525*30 

14.299*33 
721*92 

Colmenar Viejo 
Corpa 
Costada 

»•« 

Industrial. 

PESET. CENTS. 

Territorial. 
1 8 por 100. 

PESET. CENTS. 

TOTAL 
de cuota 

para el Tesoro. 

Cubas 
Daganzo de Arriba. 
El Álamo 
El Escorial de Abajo 
El Molar 
El Pardo 
El Prado 
El Vellón 
Extremera 
Fresnedillas 
Fresno de Torote y Sarracines.. 
Fuencarral 
Fuenlabrada. • 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo . . . 
Galapagar y Navalqucjigo 
Garganta y Cuadron 
Gargantillay Pinilla deBuitrago 
Gascones i 
Getafe y Perales del Rio 1 
Griñón 
Guadaüx 
Guadarrama 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuelo • ••• 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
Humera 
La Acebeda 
La Alameda 
La Cabrera de Buitrago 
La H i r u e l a . . . . . . • • • • • • 
La Olmeda de la Cebolla 
La Serna • • • • • • • • • • • • • • • • • • « 
Las Rozas y el parador de Matas Altas. 
LeganesyPolvoranca | 
Loeches 
Los Hueros 
Los Molinos 
Los Santos de la Humosa 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Majadahonda 
Manjiron y Cinco villas de Bu i t rago . . . . 
Manzanares e l Real 
Meco y Busés 
Mejorada del Campo 
Mi rallo res de la Sierra | 
Montejo de la Sierra 
Moraleja de Enmedio y la Mayor 
Moralzarzal 

Mostoles 

74.934*76 
11.113*38 
7.453*98 
5.112*22 

23.461*82 
9.966*42 

10.494*07 
18.267*05 
5.685*86 

30.919*68 
9.344*16 

23.729*46 
6.507*48 

13.248 
33.626*70 
22.938*39 
20.447*15 
13.643*75 
9 530*66 
6.660 
3.862*57 
2.193*84 

56.799-36 
6.765*50 

13.071*24 
-11,843*10] 

2.999*16 
2.64S-70 

12.050-15 
5.356*50 
6.047*28 
7.223*76, 
2.641*50, 
8.353*34 
2.419*56 
1.275*301 
5.193*58, 
1.970*46' 

13.442*94 
53.143 ' 
23.395 i 

3.899*38 
5.450*04) 

10.453*50 
9.552*06' 
6.984*18-, 
1 533*60. 

11.551*50' 
3.861 I 

8.592*66, 
23.347*4*! 
15.546*78 
18.327*06 
4.275*90' 
6265*87 
3.466*80 

39 575*88 
20.862*46 

Repartimiento 
al 16 por 100 
sobre los cupos 

del Tesoro. 
P E S E T . CENTS. I P E S E T . C E N T S . 

7.810*12 82.744*88 
36l*M) 11.474'88 
253*50 7.707*48 
135 5.247-22 

1.037*50 24.499*32 
322*50 10.288*92 
342*3S 10.836*451 

1.762*50 20.029*551 
1.467*50 7.153-36 
2.269*63 33.189*31 

265 9.609*16 
1.640 25.369*40 

55 6.562*48 
62*50 13.310*50 

3.848*70 37.475*40 
1.483*50 24.421*89 

620 21.067*15 
1.565 15.213*75 

711*49 10.242-15 
75 6.735 

137*50 4.000*07 
60 2.253*84 

8.071*30 64.870*66 
440 7.205*50 
437*50 13.508*74 

1.520 13.363'lOi 
215 3.214*16! 
145 2.793*701 

1.072 13.122*15 
370 5.726*501 
162*50 6.209*78; 6.209*78; 
90 7.313*76 
62 2.703-50 

150 8.503*34 
80 2.499*56 
» 1.275*30 
97*50 5.296*03 

138 2.108*46 
1.476 14.918*94 
5.255 53.403 ¡ 
1.018 24.413 

62*50 3.961*83 
312*50 5.762*54 
525 10.978*50 
237*50 9.739*56! 
847*50' 7.83l*68i 

72*50 1.606*10 
821*40 12.372*90 
137*50 3.995*50 

1.566*50 10.159*16 
1.380 24.727-44 

495 16.041*73 
1.037*50 19.364*56 

570*50 4.846 40 
347*50 6.613*37 
630 4.090*80 

5.967*50 45.543*3* 
1.923*35 22.785*81 

13.239*18 
1.835*98 
1.233*20 

839*56 
3.919*90 
1.646*23 
1.733*83 
3.204*73 
1.144*53 
5.310*29 
1.537*46 
4 059*10 
1.050 
2.129*68 
5.996*06 
3.907*50 
3.370*74 
2.434*20 
1.633*74 
1.077*60 

640*01 
360*61 

10.379*31 
1.152*88 
2.161-40 
2.138*10 

514*27 
447 

2.099*50 
916*24 
993*57 

1.170*20 
432*56 

1.360*53 
299*93 
204*05 
847-37 
337*35 

2.387*03 
9.344*48 
3.906-03 

633*90 
922 

1.750*50 
1.566*32 
t. 253*06 

256*97 
1.979*76 

639*76 
1.625-17 
3.956*41 
2.560*68 
3.093*32 

775*42 
1.053*14 

655*48 
• 7.2S6*94 

3.645*72 
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Industrial. 
Territorial. í TOTAL i f t í t 

18 por 100. de cuota , a ' i G P o r 1 0 0 

i T^/.M I sóbrelos cupos 
para el-Tesoro.: d e l T e s o r ¿ 

C L S T S . r E S t T . CKNTS. 

Navacerrada . . . . . . . *¿ • • • *' 
Navalafuente 
Navalagaraella. . . . . v •/ 
Navalcarnero . . . . . . . . . . . . . . 
Navarrcdonda y San Mames 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey 
Nuevo Haz tan 
Orusco 
Oteruelo del Valle 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de Buitrago . . . . . 
Patones . . . • \ T r f r . T • - > « . - » » v.-Vr 
Pedrezuela. . xBKrszdl r . :3KSTAarvt (A 
Pelayos 
Perales de Tajuña 7.. 
Pezue ladc las Torres | 
Pinilla del Valle de Lozoya 
Pinto y el parador de Pinto 
Piñuécar, Bellidas y Gandullas. 
Pozuelo de Alarcon 
Pozuelo del Rey i 
Pradeña del Rincón | 
Puebla de la Mujer muerta 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña . 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatemday Zarzueladcl M o n t e . . . . . . . . . 
Robleaillo déla Jara y el Atazar 
Robledo de Chávela 
Robrcgordo 
Rozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando 
San Lorenzo del Escorial 
San Martin de la Vega 
San Martin de Valdciglesias 
San Sebastian de los Reyes y Pesadilla. 
Santa María de la Alameda y Fuente el 

Fresno 
Santorcas . . . . 
Serrada 
Serranillos. . 
Sevilla la Nueva 
Siete Iglesias 
Somosierra 
Talamanca 

4.163*91 
2.386'Ot 

12.920*04 
56.920*32 

4.325*91 
2.860*82 
7.751*16 
7.248*42 
9.573*66 
2.783*82 

24.878*07 
18.712*98 
2.205 
4.942*94 
5.292*90 
2.423*40 

22.496*94 
10;4S2*64 
2.250*90 

3S.068'56 
2.187*90 

17.455*50 
16.740 
2.318*09 
1.904*40 
7.471*66, 

22.324*50 
4.613*98 

18.837*22 
11.509*52 

3.4SS*13 
12.740*41 

3.508*20 
5.454*18 

11.368*78; 
40.240*99 
14.892*66 
20.853*30 
3S.0t7'S<; 
32.691*80 

7.969*50 
10.G11*90 

911*70 
5.125*50 
5.433*30 
1.670*40 
2.806*74 

15.803*84 

r e * * . , cixm. 

del Tesoro. 

n&r .T . C K 3 T S . 

609*06 
99 

547'50 
8.378*62 

47*50 
77*50 

643*16 
521 
390 

77*50 
532*50 
953*50 

60 
50 
92*50 
17*50 

2.334*70 
825 

76 
3.924 

44 
2.627*50 
1.254*40 

155 
_ J 6 2 < 5 0 

384*50 
1.607*50 

25 
192*50 
240 
US 

l.t71*50, 
376<á4| 

22*50 
372*50 
835*50 

6.969*30 
l.Q6#W 
4.430*50 
1.73S 

142*50 
852*50 

1 í i. )* / .» 

84*50 

340*50 
297*50 

4.773 
2.465*01 

13.468*441 
65,2;is-,.n 

4.373*41 
2.938*32 
8.394*32 
7.769*42 

• 9.963*66 
2.861*32 

25.410*57 
19.666*48 
2.265 
4.992*94 
5.385*40 
2.440*90 

24.831*64 
11.307*64 
2.326*90 

41.992*56 
2.231*90 

20.083 
17.994*40 
2.473*09 
1.966'90| 
7.856*16 

23.932 
4.638*981 

19.079*72 
1 1.749*52 

3.603*13 
13.911*91 
3.884*.% 
5.476*63 

11.741*28 
41.076*49 
21.861*96 
27.915*80 
42.478*36 
34.429*80 

C 1 1 0 

911*70 
5 291*251 
5.517*80 
1.670*40 
3.147*24 

16.101*34 

763*63 
394*40 

2 154*95 
10.447*83 

699*75 
470*13 

1.343*09 
1.243,* 11 
1.591*18 

1 457*81 
4.065*69 
3.146*64 

362*40 
793*87 
861*66 
390*54 

3.973*06 
1.809-22 

372*30 
6.718*81 

357*10 
3.213*28 
2.879*11 

395*69 
314*70 

1.256*98 

3 S 
3.052*76 
l.S79*93 

576*50 
*> 225*91 

w n 
—fc*878<6l 

6.572*24 
3.497*91 
4.466*53 
6.796*54 
r,.r,03'77 

1.297*92 
1\S34*30 

145*87 
846*60 
882*85 
267*26 
503*56 

2.576*20 

Industrial. 

W S E T . CEJ1TS, 

Territorial. 
18 por 100, 

rEsier, CÉSTS, 

Tielmes 
Titutcia ó Bayona de T a j u ñ a — . 
Torrejon do Ardoz 
Torreón de la Calzada 
Torrejon de Velasco 
Torrelaguna 
Tor rebelones. 
Torremochn de Uceda 
Torres 
Valdaracete 
Valdeavero y Caraarmilla 
Valdelaguna. 
Valdemanco 
Valdemaqueda 
Valdemonllo y Peralejo 
Valdemoro 
Valdcolmos y Alarpardo 
Valdepiélago's 
Vakletorres 
Valdilecha 
Valverde i 
Vallecas 
Veülla de San Antonio. . 
Venturada 
Vieá 1 varo y Ambroz 
Villaconcjos 
Vi l la lv i l l f t^ ,* .^ 
Vlllanianriquc.de Tajo 
Yillamanta 
Vi Ha m a n t i l l a 
Villanueva de la Cañada y Villafranca 

del Castillo 
Villanueva del Pardillo-. 
Villanueva de Perales de Milla 
Villar del Olmo 
Villarejo de Sal vanes. 
Villaverde 
Villaviciosa deOdon y Saeedon de Ca

nales 
Villa vieja 
Zarzalejo w 

- • • 

16.522*741 
5.140*80 

29.903*73 
• 3.740*03 

25.435*35 
38.313*18 

5.282*80 
^10.069*38 
19.417*23 
15.353*10 

8.987*52 
10.372*58 
2.144*70 
4.199 

21.537*90. 
18.851 
10.557 
9.129*96-

18.996*75' 
14.527*44 
5.552*36' 

48.033*93 
13.584*55 
2.332*53 

32.303*661 
11.772 
8.624*36 

10.729*71 
14.770*11 
7.014'47 

12.660*71 
8.642*83 
8.054*28 
9.644*13 

43.133*04 
38.364*55 

32.005*73 

6.597*36 

TOTAL 
de cuota 

para el Tesoro. 

M S E T . C É S T S . 

Repartimiento 
al 16 por 100 
sobre los cupo» 

del Tesoro. 
PESET. C É K T S . 

907*:.o 
122*50 

1.955» 
2841 

1 . 2 6 0 ^ 
5.698*57 

244 
15 

445 
728 1 

392*50 
247*50 

47*50 
55 i 

1.537*50 
2.982*50i-

270*50 
200 I 
407*50 
700*50; 
200 

3.125*55 
312*50, 

70 | 
2.792*50 

860 
570 
627*501 
407*50 
42I'-50 

W.430*24 
5.363*30 

•31.858*73 
"4.024*03 
26.695*35 
44.011*75 

5.526*80 
10.084*33 
19.862*23 
16.081*10 
9.380*02 

10.620*08 
2.192*20 

" ^ 2 5 4 
23.075*40 
21.833*50 
10.764*50 
9.329*96 

19.404*25 
15.227*94 
5.752*36 

51.159*48 
13.897*05 
2.402*53 

35.0%* 16 
12.632 
9.194*36 

11.357*21 
15.177*61 
7.441*97 

12.943*21 
8.882*83 
8.354*28 
9.717*88 

47.159*04 
39.111*05! 

33.563*23 
3.101*43 
6.867*86 

2.7SS«84 
853*14 

5.097*40 
643*84 

4.271*25 
7.041*S8 

884*29 
1.613*50 
3.177*96 
2.572*98 
1.500*80 
1.699*20 

350 
630*64 

3.692*07 
3.493*36 
1.722*32 
1.492*78 
3.104*68 
2.436*47 

920*38 
8.185*52 
2.223*53 

384*40 
5.615*38 
2.021*12 
1.471*10 
1.817*15 
2.423*42 
1.190*72 

2.070*91 
1.421*25 
1.336*68 
1.554*86 
7.545*44 
6.257*77 

5.370*12 
496*23 

1.098*85 

8.734.073*16 3.259.753*82 12.023-826*9S 1.923.812*31 

Madrid 27 de Junio de 1874. —El Presidente, Pedro Luis Ramos Prieto, 

putados Secretarios. Miguel Carranza y Valle.—Conde de la Romera. 

•Los Di-

D. Miguel Carranza y Valle y D. Dioni
sio Lope/ Roberts, Conde de la Rome
ra, Secretarios de la Excma. Diputación 
provincial. 

Certificamos que en la sesión celebra
da en 23 del corriente mes, y con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 1848 y 22 de Marzo de 1850, se acor
dó que los precios á que deben abonarse 
á los pueblos de esta provincia los su
ministros hechos á las faereas del ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Mayo son los siguientes: 

Ración de pan, 20 céntimos de peseta; 
fanega de cebada, 9 pesetas 38 cénti
mos de peseto; arroba de paja, 62 cénti

mos de peseta; arroba de aceite, 11 pese
tas 77 céntimos de peseta; arroba de leña, 
52 céntimos de peseta; arroba de carbón, 
una peseta 59 céntimos de peseta; libra 
de carne, 56 céntimos de peseta; arroba 
de vino, 5 pesetas 40 céntimos de pe
seta; quintal métrico de jabón, 93 pese
tas, y hectolitro de trigo, 24 pesetas. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expedi
mos la presente con el V. ' B . ' del Exce
lentísimo Sr. Presidente de la Diputación 
en Madrid á 27 de Junio de 1874.— 
V.* B / - E I Presidente, R. P r i e t o . - L o s 
Secretarios, Miguel Carranza y Valle.— 
El Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 
— 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

£ttt 

de 5 de Febrero último y la orden de 11 del mismo de la Dirección general de Con
tribuciones, se avisa á los contribuyentes de los pueblos de esta provincia, que no hu
biesen todavía pagado sus cuotas por las causas que arriba se expresan, que pueden 
satisfacerlas á los Delegados subalternos y agentes cobradores que sirvan á las ór
denes de la Delegación del Banco de España, y que en relación separada se estam
pan, hasta el 15 del corriente inclusive, siempre que en ellos concurran las causas que 
arriba se mencionan. Si asi no lo verificasen deberán llevarlo a debido efecto di
chos cobradores, desde el dia siguiente, con los recargos legales en que hubiesen in
currido, sin perjuicio que antes de imponerlos llenen lo que determina la instrucción 
de 3 de Diciembre de que se deja hecho mérito.* 

Lo que he dispuesto publicar en el B O L E T A OFICIAL, tanto para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes de los pueblos, á fin deque ninguno alegue ignorancia, 
como para que los agentes de la cobranza del Banco fijen edictos en que determinen 
sus habituales residencias durante el periodo que arriba se marca. 

Madrid 2 de Julio de 1874.—El Jefe de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

R E L A C I Ó N de los Delegados subalternos y Cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

RECAUDACIÓN.—CONTRIBUCIONES. 
,,' y i : [ i- f<A flt i . .ti . f i 

;• 2 j, ;. ei,:ít. «KM i W M - . n _.*.-.»!/. » uir. v.h^nq ;., y «•,•:<.:u..i 
Cuarto trimestre del año. económico de 18"3 a 74, y tercer plazo de los contribuyente» mayores y menores 

de 50 pesetas del Empréstito nacional <!c 175 millones. 

Los que sean todavía deudores del citado trimestre y de los referidos plazos, á 
causa de haber hecho los primeros el pago de la tercera parte en billetes de la 
Deuda flotante del Tesoro, y los correspondientes á los segundos, la miiad en 
valores públicos <) en certificaciones de caballos de requisa, tienen el imprescindi
ble deber de presentar los resguardos y facturas que se les hubiesen expedido, y 
de abonar en metálico á los Delegados subalternos y cobradores que sirven á las 
órdenes déla Delegación del Banco de España, la cantidad en metálico hasta el 15 
inclusive del corriente, si quieren librarse de recargos, con arreglo al art. 2.* de 
la instrucción de 27 de Noviembre de 1873. 

En cumplimiento de lo que dispone el art . 16 de la instrucción de 3 de Diciembre 

de 1869, y con arreglo á lo que preceptúan el decreto del Gobierno de la República 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

D E L E G A D O S S U B A L T E R N O S . 

D. Emilio Marticorena... 

Chinchón 

.11 

Colmenar. - 1 . ' «eccion 

l.¿i 

.f 

. D . .Sebastian Hernández. 
Victoriano Collado. 
José Valero. 
Nicisio Martinez 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 
Juan Dutrey. 

. Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez 
Manuel Ortega. 
Luciano Tova. 

D . Pablo Zabaleta * 

TI '•><•: n . 
I D . Baltasar Gómez. 

. .1 Francisco. González. 
D . Santiago Blasco < Serapio Martin. 

I Francisco Femeoia. 
i . Jerónimo Jiménez. 
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PARTIDOS. 
. • (" • i' 

C o l m e n a r . - 2 / Sección 

í 
Gétafe 

Navalcarncro 

San Martin de Valdeiglcsias. D . JuanGiorfo. 
,cMlv cüti) r.L> oirtsmtrínuvjfi 

>í»*íTtílfo8 eoníq 811 *isn 

Torrelaguna 
ttcq ol Í.Iíi 'II-8 oi/ncJüs .nj^Jiqacs oe ocio 

— — 

DELEGADOS SUBALTERNOS. 

D. Casimir© Morata.. 

C 0 H R A D 0 R E 9 . 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José Peirano. 
Antonio Velasco. 

ID. Gregorio Antón. 
Rafael Salgado. 

D. Eladio Moreno. 

K-hJldu 
•o: 

D. Mariano Sanz. 

Francisco ae Paula Escalante. 

D . Damián Ortega. 
Joan José García. 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 

D. Manuel Velasco. 
Juan Pérez, 

i Eduardo Almuzara. 
k J o a q u í n Campos. 

D. Eduardo Sanz. 
i Dionisio Juez García, 
i Domingo Moya. 
k Francisco González. 

Gircular á los Ayuntamientos de esta 
- S f í t i ti ai) thrAfñaé& lian V ui.tr. ofVo r.9 

provincia. 

Debiendo aumentarse una novena 
parte á las cuotas de la contribución in
dustrial del año económico que empieza 
en el dia i.* de Julio como impuesto 
extraordinario de guerra, según el ar
ticulo 7." del decreto de 26 del corriente, 
inserto en la Gaceta del 23, los Ayunta
mientos que aún no hubiesen formado 
sus matriculas se servirán añadir dos co
lumnas á continuación de la de la cuota, 
para fijar en una la novena parte, y en 
la otra la suma de cuota y novena parte, 
sacando después de este total el 6 por 100 
de premio (Je cobranza etc. etc.: los que 
tuviesen ya formadas sus matriculas se 
servirán reformarlas de la manera indi
cada, presentándolas todas en esta Ad
ministración para su aprobación antes 
del dia 15 del corriente. 

Los recibos de talón pueden recoger
se en la Delegación del Banco de España, 
que los tiene á disposición de los Ayun
tamientos, y en ellos deberá 'estamparse 
en una sola cifra la cuota y novena par
te en los del primer tr imestre, y después 
el 6 por 100 de cobranza el total donde 
marca el impreso, prescindiendo de las 
otras dos, que se destinaban á los recar
gos provinciales y municipales, que el 
nuevo presupuesto no autoriza. 

Los Ayuntamientos se servirán auto
rizar por medio de oficio á la persona que 
debe recoger los recibos de la Delegación 
del Banco de España. 

Madrid 2 de Julio de 1874 . -E l J e 
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Intervención. 

Dispuesto en el presupuesto para 1874 
á 75, y que da principio en el dia de la 
fecha, el canje de toda clase de papel se
llado, y existiendo en esta Intervención 
algunos pliegos del sello 11 que han de
positado en la misma varios interesados 
para la expedición de documentos jus t i 
ficativos, se pone en conocimiento de los 
mismos por el presente aviso á fin de 
que presentándose en estas oficinas y ne-
goeiad^respectivo puedan serles devuel
tos y proceder á su canje según se ordena 
por el expresado presupuesto, para cuya 
operación se ha señalado hasta el 15 del 
presente mes. 

Madrid 1 / de Julio de 1874 .=Ama
deo Valla. 

A: i- .dfí iüAr/ 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, 

SANIDAD V ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

No habiendo producido resultado al
guno la tercera subasta pública intentada 
en 10 de Julio de 1872 para enajenar 
el edificio que fué casa-correccion de mu
jeres en la ciudad de Ziragoza, este Cen
tro directivo, con arreglo á lo prescrito en 
la base 6.' de la ley de 11 de Octubre de 
1869, debidamente autorizado por orden 
del Regente del Reino de 10 de Agosto 
de 1870, anuncia nueva licitación para 
el dia 20 del próximo Julio, la que tendrá 
lugar simultáneamente en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia, y en Ma
drid en el despacho y ante el llustrisimo 
Sr. Director general, e l referido dia á la 
una de la tarde. 

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, Pedro Acuña. 
r ,!••;• \ " . l — v f i r i r M t f ^ / 
Pliego de condiciones para la enajenación 

én pública subasta del edificio que, perte
neciente á la Dirección general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos penales, 
ocupaba el correccional de mujeres en la 
ciudad de Zaragoza. 
1." Se saca á pública subasta el edifi

cio que en la ciudad de Zaragoza ocupa
ba el correccional de mujeres, propiedad 
de la Dirección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales. 

2 / El sitio y perímetro de la expre
sada finca es el siguiente: 

La fachada principal mide 31 metros, y 
linda al Poniente con la calle de Palome-
que; en el extremo derecho y en ángulo 
agudo empieza la medianería con linea 
de 27 metros y 20 centímetros; en su 
extremo vuelve en ángulo obtuso otra 
de 22 metros, á la cual se une en ángulo 
también obtuso otra línea de seis metros 
60 centímetros; en este punto y en ángu
los ootusos con la anterior y siguiente 
estrecha el sitio seis metros 40 centímetros, 
empezando otra linea de 12 metros 80 
centímetros. Toda esta medianería linda 
á Mediodía, Poniente y Oriente con un 
callejón sin salida y edificio de Santa Fé, 
destinado á Museo provincial. 

Al final de la linea antes descrita y en 
ángulo recto empieza la medianería de 
testero con 21 metros 70 centímetros, 
uniéndose á esta linea en ángulo obtuso 
de 12 metros 70 centímetros, en cuyo 
punto forma un quebranto i y continúa 
con 80 metros 50 centímetros, uniéndose 
en ángulo obtuso otra de un metro; aquí 

estrecha el sitio en ángulos rectos dos me
tros 80 centímetros, y continúa otra linea 
de 29 metros; lindando toda esta media
nería por Oriente con el expresado edifi
cio de Santa Fé y otra calle que no tiene 
salida, y su entrada por la Morería Cer
rada. 

En el extremo de la medianería de 
testero antes citado y en ángulo obtuso 
se une una linea de 26 metros 40 cen
tímetros, que linda á Norte con calle de 
la Morería Cerrada en su extremo y en 
ángulo agudo vuelve otra de siete metros 
60 centímetros; en este punto estrecha 
el sitio en ángulos agudos y vuelve otra 
línea de ocho metros 40 centímetros; 
lindando estastresá Poniente y Mediodía 
con casa núm. 2 de la plaza de San Bo
que; y por último, cierra el sitio en án
gulos obtusos otra linea de 4 i metros 
que linda al Norte con la expresada plaza 
de San Roque y la misma casa. 

Todas estas líneas forman un polígo
no irregular de 16 lados, que medidos 
geométricamente contienen una superfi
cie de 2.784 metros, equivalente á 34.892 
pies cuadrados, sobre la cual se halla 
construida la iglesia y convento destina
do todo á correccional de mujeres; sien
do su fábrica de ladrillo, mampocteria 
y tapiales de tierra, pisosy armaduras de 
madera, hallándose todo en un completo 
estado de ruina. 

3." El valor del terreno es el de 
167.750 pesetas, y el de los aprovecha
mientos 8.723 pesetas, resaltando un to
tal de 176.473 pesetas, y rebajada de esta 
suma la quinta parte, ó sean 35.294 pese
tas, quedan en 141.179 pesetas, por cuya 
cantidad se saca á la venta. 

4. ' El precio en que quede rematado 
lo abonará el comprador en metálico, 
con exclusión de todo papel, y término 
de 30 meses en seis plazos iguales. 

El primero al otorgarse la escritura 
después de aprobado el remate, y los cin
co restantes con el intervalo de seis 
meses. 

5." Quedará hipotecada la finca á res
ponder del pago de estos plazos, con 
arreglo á lo acordado para la venta de 
bienes nacionales. 

6 / No podrán hacer postura los que 
de cualquier modo intervengan en la 
venta, siendo nulo el remate que se hi 
cíese á su favor, sin perjuicio de la pri
vación de empleo al que lo hiciere. 

7.* Tampoco se admitirá postura de 
los que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, mien
tras no acrediten hallarse solventes de 
sus compromisos. 

8.* Quedan vigentes en esta subasta, 
además de las condiciones anteriores, to
das las que se exigen en las ventas de 
bienes nacionales, excepto en el pago de 
honorarios del Arquitecto, por tasación, 
que no devenga ninguno, ámenos que se 
exijan por el comprador certificaciones 
ó planos de la expresada finca, en cuyo 
caso deberá abonarlos con arreglo á la 
tarifa aprobada por la Academia de San 
Fernando. 

9 / Tratándose de la venta de fincas 
de mayor cuantía, el mejor postor debe
rá presentar el recibo del último trimes
tre de contribución que haya pagado, la 
cual será cuando • menos al respecto de 
50 escudos anuales; en defecto de la pre
sentación del recibo, podrá admitirse 
fianza de persona de notoria responsa
bilidad á satisfacción del l imo. Sr. Di
rector general de Beneficencia, Sanidad 

y Establecimientos penales y del Escr i 
bano . 

10. E9ta Dirección no tiene noticia 
de que pesen sobre la finca que se subas
ta carga ni servidumbre alguna, según 
certificación del Registrador de la Propie
dad del partido. 

11. Adjudicado el remate al mejor 
postor este firmará el acta de la subasta 
con el Presidente de la misma y el Nota
rio que la autorice, debiendo otorgarse 
la escritura en el término de ocho dias 
después de que recaiga la aprobación de 
la Superioridad, y en el caso de no veri -
ficarlo se anunciará nueva subasta á su 
costa y perjuicio. 

12. El importe de los plazos se satis
fará en la Caja general de Depósitos á 
disposición del l imo. Sr. Director general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, y mediante el cargare
me de la Ordenación g-eneral de Pagos 
del mismo Ministerio, acreditándolo ante 
aquel mediante la presentación de la cor
respondiente carta de pago. 

13. Los gastos de la subasta y los de 
la escritura y una copia de la misma 
para la Dirección son de cuenta del r e 
matante . 

Madrid 23 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, Pedro Acuña. 

«OBlERNO MlI.tTAR Di* LA PLAZA, y PROVINCIA 

DE MADRID. 

Siendo de urgente necesidad proveer 
de Maestro armero á cada uno de los ba
tallones de reserva puestos sobre las ar
mas, los que deseen ocupar dichas pla
zas se presentarán con el titulo de su 
profesión á los Jefes respectivos para que 
formalicen las correspondientes contra
tas en la forma que se verifica con los 
demás cuerpos del ejército. 

Madrid 1 / de Julio de 1 8 7 4 . - D e or
den de S. E., el Coronel Comandante, Se
cretario, Eduardo Comas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Audiencia. 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribanía 
de D. Facundo Sos pende expediente 
promovido por Doña Joaquina Adriana 
Lichet, sobre que se la declare como 
hija natural heredera de su difunto pa
dre D. Pedro Lichet, y en el «mismo es
crito presentado por los curadores ad-
bona y ad-litem respectivamente, se soli
cita que se cite por los periódicos oficia
les por segunda vez á todos los que se 
consideren con derecho á dicha herencia, 
para que dentro del término de 20 dias 
acudan á ejercitarlo ante el propio Juzga
do y Escribanía. 

Madrid 6 de Junio de 1874. - V / B . # -
Facundo Sos. 

Juzgado de primerainstancia del distrito 
del Centro. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei . 
ra, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de este dia ha mandado 
se cite, llame y emplace por este único 
edicto al albañil y cochero que auxilia
ron á Baldomero Fernandez y Hernan-
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dez después de ser herido en la noche 
del 25 de Octubre último y en que le 
condujeron para su curación á la Casa de 
socorro del 5 . ' distrito, desde la Puerta 
del Sol en que le encontraron, para que 
en el término de cinco dias se presenten 
en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por lesiones al Baldomero, pues en 
otro caso las providencias que se dicten 
les pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio de 1874 . -E l a c 
tuario, José María Castells. 

E'.Sr. D. Pantaleon Muntio n y Pe 
reirá, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, por 
providencia de hoy ha mandado se cite, 
llame y emplace á Felipe Cadalso, cuyo 
paradero se ignora, y que el dia 11 del 
corriente estuvo jugando con Rafael Gó
mez García en la calle del Postigo de 
San Martin, y á las personas que p re 
senciaron la estafa que este parece hizo 
á aquel, consistente en 20 rs. , para que 
en el término de cinco dias se presente 
en este Juzgado por la Escribanía del ac
tuario para prestar declaración en la cau 
sa sobre el referido delito, pues en otro 
caso las providencias que recaigan le 
pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Junio d e 1S74. -E1 ac 
tuario, por mi compañero Heras , José 
María Castells. 

D. Pablo Ramos, D. Isidro Lasos, Don 
Vidal Martin, D. José Salanoba y Do n 
Eduardo Pumarino, empleados en la am
bulancia de Correos desde Palencia á 
Madrid, para que en el término de nue
ve dias se presenten en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 27 de Junio de 1874. - V / B . ' -
El actuario, Esteve. 

puesto en el ar t . 139 de la ley municipal, 
el proyecto de presupuesto de esta villa 
para el año de 1874 á 1875, en cuyo ter
minóse presentarán cuantas reclamacio
nes crean convenientes. 

Aldeadel Fresno27 de Juniodel874.— 
El Alcalde. 

Por la presente cédula se hace saber á 
D . Joaquín Rodríguez Perea, cuyo para
dero se ignora, que en los autos sobre 
tercería de preferencia pendientes entre 
el Perea y D. José Velasco contra Doña 
Balbina Valverde, que adeuda á ambos 
ciertas cantidades y radican en el Juzga
do de primera instancia del Congreso, se 
dictó con fecha 25 de Noviembre la pro 
videncia que dice asi: 

«Providencia.—Sr. González.—Madrid 
21 de Noviembre de 1873.—Por presen 
tado el anterior escrito: háse por acusa
da la rebeldía y entregúense estos autos 
al Procurador Santiago para que según 
su estado pida lo que creyere procedente 

Lo mandó y firma el Sr. Juez del mar
gen, doy fé.—González.—Narciso Tribal 
dos.» 

Y para que llegue á noticia del Don 
Joaquín Rodríguez Perea se publica la 
presente. • 

Madrid 25 de Junio de 1 8 7 4 . - V . ' B / -
Dr. Cosin.—El actuario, Narciso Tribal-
dos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de CAinchon. 

D. Máximo Caraacho de la Peña, en nom
bre del Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, por la que administra 
justicia e9te Juzgado de primera ins
tancia de la villa de Chinchón y su 
partido, del que estoy encargado por 
haber salido el propietario a girar la 
visita del Registro civil. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Villareal y Ca-
ravaca, alias Empreñagatos, de 28 años de 
edad, vecino de Aranjuez, natural de 
Tembleque, casado, jornalero, hijo de 
Pablo y de Vicenta, procesado en este 
Juzgado con otros por lesiones á San da-
lio Figueroa, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado á fin 
de notificarle un auto, y nombre Procu
rador y Abogado que le defienda en dicha 
causa. 

Y se encarga á todos los Sres. J u e 
ces de primera instancia de esta provin
cia y agentes de lapolicía judicial la bus
ca de dicho procesado, y caso de que sea 
habido lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Chinchón á 23 de Junio de 
1 8 7 4 . - M á x i m o C a m a c h o . - P . D . deS . S., 
Bonifacio Merino. 

Alcaldía popular de Brúñete. 
Con la competente autorización se 

arriendan en pública subasta los arbitrios 
municipales de la medida de granos, r o 
mana y pesos y cántara de vino para el 
año económico próximo de 1874 á 75, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de A y u n 
tamiento. 

Esta subasta se verificará como pr i 
mera en estus Casas Consistoriales el dia 
5 del mes próximo, abriéndose a las once 
de la mañana. 

Brúñete 28 de Junio de 1 8 7 4 . - E l A l 
calde, Esteban Montero. 

á seis, á una peseta 50 cén
timos 82*50 

Noventa y nueve id. de á ocho, 
á i d . i d . . . . . . 148*50 

Noventa y nueve medios m a 
deros, á una peseta. . . . 99*00 

Trescientos veinte rollos, á 50 
céntimos. 160*00 

Doscientos setenta y seis in-
maderables, á 5 0 i d . . . . 138*00 

1.073*50 

San Martin de Valdeiglesias 29 de 
Junio de 1874.—El Alcalde, Antonio Heri 
mos i l l a . -Por acuerdo del Ayuntamien
to, Antonio Rodríguez Ocaña, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita, llama y em 
plaza al dueño ó consignatario y al car
retero que haya sacado de la estación del 
Norte un buey muerto el dia 20 de 
Agosto del año último, para que en el 
término de nueve dias comparezcan á 
prestar declaración. 

Madrid ib de Junio de 1874. - V . * B . * -
El actuario, Esteve. 

Juzgado municipal de San Fernando 
de Jar ama. 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia del Sr. Juez municipal de esta vi
lla, para indemnización de daños y pago 
de costas por sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
recaída en juicio de faltas apelado con
tra Lope Parra Prado y 8U amo el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Villamedia-
na por responsabilidad subsidiaria, se 
anuncia por término de 30 dias la su
basta de un sotillo titulado del Pan, sito 
en esta jurisdicción, al Plan bajo de Casa 
quemada, lindando al Norte Plan alto 
de Casa quemada; Mediodía y Levante 
Caz de riego, y á Poniente soto de Ne-
gralejo; su cabida es de 20 áreas y 58 
centiáreas, equivalentes á siete celemi
nes y siete estadales del marco de Ma
drid. El tipo de la subasta será el de 150 
pesetas, tasación hecha judicia lmente . 

Y para su remate ha señalado el día 
24 de Julio próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado municipal; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra la ta
sación, y que los autos estarán de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

San Fernando de Jarama 22 de Junio 
de 1874.—El Juez municipal, Andrés 
García. 

Alcaldía popular de Extremera. 

Por acuerdo de la Junta municipal 
de esta villa se saca á pública subasta en 
concepto de arbitrios los pastos de los 
terrenos concejiles que no se han ven
dido en los sitios de los llanos* y caña
das en este término, bajo el tipo de 375 
pesetas y para el año de 1874 á 75 . 

También se subastan los sobrantes de 
las aguas de las fuentes públicas por 
acuerdo de la misma Jun ta y para el año 
económico de 1874 á 75, bajo el tipo de 
250 pesetas y con el g ravamen de un 
cuartillo de real por cada hora que se 
utilicen dichas aguas para el riego. 

Los remates tendrán lugar en los dias 
5 y 12 de Julio próximo. 

Extremera 28 de Julio de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, José Martínez Aedo. 

En virtud de autorización de la Exce
lentísima Comisión provincial, y por 
acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, 
se sacan á subasta 415 pinos sollamados 
en la dehesa de Valdeyerno, de esta j a . 
risdiccion, de las clases que á continua
ción se expresan, estando señalado para 
su remate el domingo 12 del próximo 
mes de Julio, á las doce de su mañana, 
en cuyo acto y en la Secretaria de la mis
ma corporación estarán de manifiesto 
las condiciones bajo de las cuales se ha 
de celebrar: 

Un pié y cuarto, á 6 pesetas. . 6 
Treinta tercias, á 5 id. . . . 150 
Siete viguetas, á 3 id. . , . 21 
Veinte maderos de á seis, á una 

peseta 50 céntimos. . . . 30 
Veintidós id. d e a ocho, á id. id. 33 
Setenta y tres medias viguetas, 

á 2 pesetas 146 
Ochenta y seis medios made

ros, á una id 86 
Nueve id. id. de Viena, á una 

peseta 50 céntimos. . . . 13*50 
Ciento sesenta y nueve inma-

derables, á 50 céntimos. . . 84*50 

570 

Alcaldía popular de La Cabrera. 
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de la villa de La Cabrera, 
con el sueldo anual de 500 pesetas y 
casa para vivir el Secretario. 

Lo que se anuncia por el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia á fin de que llegue á 
conocimiento de los solicitantes, que pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaria 
de" este Ayuntamiento en papel corres
pondiente y en el término de 30 dias, á 
contar desde la misma en el BOLBTIN O F I 

CIAL; pasado dicho plazo no se admitirán 
solicitudes, y será prevista en el que 
reúna mejores condiciones con arreglo á 
la ley. 

La Cabrera Junio 28 de 1874 . -E l Al
calde, Pedro Baonza. 

San Martin de Valdeiglesias 29 de 
Junio de 1874.—El Alcalde, Antonio 
Hermosilla.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Antonio Rodríguez Ocaña, Se
cretario. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital se cita, llama y em
plaza á D. Vicente Parrilla, D. Floren
cio Llamazares, D. Agustín Herrador 

AYUNTAMIENTOS 

klcdldia popular de kldea del Fresno. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de 15 dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, según lo dis-

——— 
Alcaldía popular de San Martin de 

Valdeiglesias. 

No habiendo llenadores al remate de 
1.022 pinos sollamados en la dehesa de 
Cabildo, de esta jurisdicción, de las cla
ses que á continuación se expresan, ha 
acordado el Ayuntamiento de esta villa 
señalar para nuevo remate el domingo 
12 de Julio próximo, á las doce de su ma
ñana, en la Sala Consistorial, en cuyo 
acto y en la Secretaria de la misma esta
rán de manifiesto las condiciones bajo de 
las que h a d e celebrar. 

Dos pies cuartos, á 6 pesetas. . 12*00 
Treinta y seis tercias, á 5 id. . 180*00 
Cincuenta y siete de sierra, á 

una peseta 50 céntimos. . . 85*50 
Doce viguetas, á 3 pesetas. . . 36*00 
Sesenta y seis medias, á 2 id. . 132*00 
Cincuenta y cinco maderos de 

• 

No habiendo habido licitadores al r e 
mate de los 115 pinos sollamados en 
el sitio de Valcarbonero, de esta jurisdic
ción, de las clases que á continuación se 
expresan, ha acordado el Ayuntamiento 
de esta villa señalar de nuevo para su 
remate el domingo 12 de Julio próximo, 
á las doce de la mañana, en la Sala Consis
torial, en cuyo acto y en la Secretaria del 
mismo estarán de manifiesto las condi
ciones bajo de las cuales se ha de cele
brar: 

J!J i ti i • • 1 ».A*W JlJ <•» l ' i I * 1 » * * -

Un tercio, á 5 pesetas 5'00 
Dos viguetas, á 3 pesetas. . . 6*00 
Diez medias viguetas, á 2 pese

tas. . . . . . . . . . 20*00 
Cinco maderos de á seis, á una 

peseta 50 céntimos 7*50 
Cuatro id. de á ocho, á una pe

seta 50 céntimos 6 < 0 0 

Diez medios maderos, á una pe
seta 10/00 

Veintiséis de sierra, á una 
peseta 50 céntimos 39*00 

Diez y seis rollos, á 50 cénti-
mos ° o y 

Cuarenta y una inmaderables, 
á 50 céntimos 20 ou 

122*00 
-

San Martin de Valdeiglesias 29 de 
Junio de 1 8 7 4 . - E l Alcalde, Antonio Her
mosilla.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Antonio Rodríguez Ocaña, Secretario. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSflClO. 


